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Sección 3 –  Planeadores 
El Código Deportivo de la FAI para los planeadores (“el Código”) establece las  reglas y los procedimientos  a ser utilizados para verificar las actuaciones de planeo. El objetivo de estas reglas es asegurar que una actuación de planeo se logre a un nivel de prueba que sea aplicable para todos los vuelos. Al procesar las pruebas proporcionadas, los Observadores Oficiales (OO) y el Control Nacional del Deporte Aéreo (CAN) deben asegurar que estas reglas se apliquen con el espíritu de lograr una competición y juego justos. 

En este Código, una palabra o frase que aparezca en letras mayúsculas dentro del texto de un capítulo indica que tiene una definición destacada cuando se aplica al Código. En capítulos subsecuentes la mayúscula  no se usa para estas palabras o frases. 

Las referencias fuera de un capítulo están por número de párrafo. 

El texto en cursiva es informativo en su naturaleza y no forma parte de las reglas y regulaciones del Código. 

Registro de la Lista de Modificaciones (LM)  

Las modificaciones formales son publicadas por la Secretaría de la FAI, actuando en nombre de la Comisión Internacional de Planeadores (CIP). Dentro de un país, el organismo responsable del Control Nacional del Deporte Aéreo (CAN) que rige a los planeadores es, por ende, el responsable de la distribución de las modificaciones a todos los poseedores de la  Sección 3 del Código Deportivo (SC3). Esta lista de modificaciones XE "lista de modificaciones"  sólo es para la SC3 – las listas separadas existen para los anexos a SC3. 

Las modificaciones deben ser propuestas directamente al especialista del IGC asignado a ese documento o a través de la Secretaría de la FAI en Lausanne (la dirección XE "dirección, FAI"  se detalla al pie de esta página), preferentemente en el formato usado en el texto de este Código. 

Cuando los tenedores de este Código hayan incorporado una modificación en el texto principal, éstos deben adjuntar una copia de las instrucciones de la lista de modificaciones después de dicha página para que, con posterioridad, los temas modificados puedan ser identificados  fácilmente. Cuando una página entera sea reemplazada por una página modificada pre-impresa, dicha página será identificada por un número de modificación al pie de la misma. Las páginas originales sin modificación alguna se identifican con la sigla (AL0). 

Como alternativa, los usuarios pueden obtener una copia clara del Código modificado de la página del website de la FAI. 
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Capítulo 1 

REGLAS GENERALES y DEFINICIONES 
1.0
GENERAL 
1.0.1
La Sección General del Código Deportivo XE "Sección General del Código Deportivo"  contiene las definiciones generales y reglas que se aplican a todos los deportes de aire. Esta Sección (SC3) establece las reglas específicas que se aplican a los planeadores (SG 2.2.1.4 Clase D). También se encuentran incluidas en la misma las reglas vigentes para los motoplaneadores (Clase DM). 


Las competiciones acrobáticas de planeadores se encuentran contempladas en la Sección 6, las alas deltas y los parapentes (SG 2.2.1.13, clase O) en la Sección 7, y los ultralivianos (SG 2.2.1.15, clase R) en la Sección 10. 

1.0.2
Las reglas de la Sección 3 rigen para todos los vuelos con planeador para los fines de obtención de insignias de la FAI y récords mundiales. 

1.0.3
La Sección 3 incluye anexos que contienen reglas especializadas y guías: 


a.
 Anexo A XE "Anexo A" 
Contiene las reglas y otros detalles sobre competiciones de planeadores sancionadas por la FAI y de nivel mundial. 


b.
 Anexo B XE "Anexo B" 
Enuncia los requisitos pertinentes a los equipos utilizados para la aprobación del vuelo. 


c.
 Anexo C XE "Anexo C" 
Brinda una guía no-reglamentada, métodos y cálculos ejemplificadores  con el objetivo de ayudar a los Observadores Oficiales y a pilotos a cumplir con el SC3. 


El documento de la FAI, “las Especificaciones Técnicas para los Registradores de Récords de Vuelo GNSS IGC-aprobado” brinda información requerida por los fabricantes de registradores de vuelo. 

 XE "clases, FAI, planeadores:clase DM, integrada a la D" 
1.0.4
CLASE D: PLANEADOR XE "clases, FAI, planeadores:clase D, definiciones"   Ia clase D es la clase de la Fai para los planeadores e incluye la clase DM para los motoplaneadores. Para los récords, los planeadores se clasifican de acuerdo a una de las siguientes subclases: 


a.
ABIERTO
cualquier planeador, 

b.
15 METROS
cualquier planeador con una envergadura del ala que no exceda los   15.000 mm, 

c.
MUNDIAL XE "clase mundial:definicion" 
un  planeador  PW-5  según definición  del Capítulo 7.7.5, 

d.
ULTRALIVIANO
un planeador XE "ultraliviano, clase, definicion"  con una masa de despegue máxima que no exceda los      220 kg. 

Las clases de campeonato se encuentran contempladas en el Capítulo 7.7 

1.0.5
MOTOPLANEADOR XE "MoP (vea medios de propulsion)" 

 XE "motoplaneador"   (véase SG 2.2.1.4). Un planeador equipado con un medio de propulsión (MoP) y que es capaz de lograr un vuelo estable sin el uso del MoP. 

1.0.6
Los términos, reglas, y requisitos se definen primeramente de acuerdo a su mayor sentido general. Donde una excepción a una regla general exista, se describirá en el párrafo del Código donde la excepción tenga lugar. 

1.1
DEFINICION de LOS TÉRMINOS DE VUELO 
VUELO A VELA
1.1.1
La actuación durante esa porción de un vuelo de planeador desde EL PUNTO de  PARTIDA hasta el PUNTO de LLEGADA. No deben usarse medios de propulsión durante un vuelo a vela. 

PUNTO de REFERENCIA XE "punto de referencia:definicion" 
1.1.2
Un punto precisamente especificado o colocado en la superficie de la tierra visible por una descripción escrita y/o un juego de coordenadas. Un PUNTO de REFERENCIA puede ser un PUNTO de PARTIDA, un PUNTO de GIRO, o un PUNTO de LLEGADA y posee una ZONA de OBSERVACION asociada. 

TRAMO XE "tramo:definición" 
1.1.3
La porción de un vuelo entre dos PUNTOS de REFERENCIA sucesivos. 
CURSO XE "curso, definición" 
1.1.4
La línea que une todos los puntos de referencia sucesivos de un VUELO A VELA.
ZONA de OBSERVACION1 XE "zona de observacion:definicion" .1.5
El área por encima de la cual un planeador debe pasar para verificar que un PUNTO de REFERENCIA se ha alcanzado (véase 4.6.2e). Es un sector de 90 grados, que no posee ningún límite superior, con su ápice al PUNTO de REFERENCIA. Este sector es: 


a.
Para un PUNTO de GIRO,
simétrico a y remoto de la bisectriz de los    TRAMOS internos y externos del PUNTO de GIRO,


b.
Para un PUNTO de  PARTIDA,
simétrico a y remoto del TRAMO externo, 


c.
Para un PUNTO de LLEGADA,
simétrico a y remoto del TRAMO interno. 

PUNTO de LIBERACION XE "punto de liberación" 
1.1.6
El punto en la tierra verticalmente debajo de donde el planeador se desprende del despegue o deja de usar cualquier medio de propulsión. 
PARTIDA XE "partida, definiciones de" 

 XE "partida, definiciones de:altitud" 

 XE "partida, definiciones de:linea" 

 XE "partida, definiciones de:punto" 

 XE "partida, definiciones de:tiempo" 
1.1.7
El inicio del VUELO A VELA. Debe ser considerado cuando : 


a.
Se libera en el despegue, o cesa el uso de cualquier medio de propulsión o, 


b.
Abandona la ZONA de OBSERVACION de un PUNTO de PARTIDA o, 


c.
Cruza una LINEA de PARTIDA. 

PUNTO de  PARTIDA
1.1.8
El PUNTO de REFERENCIA que marca el inicio de un VUELO A VELA. Debe ser considerado: 


a.
 El PUNTO de LIBERACION o, 


b.
 Un PUNTO de REFERENCIA tomado como  PUNTO de PARTIDA o, 


c.
 El punto medio de una LINEA de PARTIDA. 

LINEA de  PARTIDA 
1.1.9
Una línea horizontal de un kilómetro de longitud, orientada aproximadamente perpendicular al primer TRAMO. El punto medio de la línea (el PUNTO de PARTIDA) está al nivel de la tierra. 

PUNTO DE GIRO XE "punto de giro, definicion" 
1.1.10
Un PUNTO de REFERENCIA entre dos TRAMOS de un vuelo. 
LLEGAD XE "llegada:definición" 

 XE "llegada:altitud" 

 XE "llegada:línea" 

 XE "llegada:punto" 

 XE "llegada:tiempo" A
1.1.11
El  final del  VUELO A VELA. Debe ser considerado cuando: 


a.
 Aterriza el planeador o, 


b.
 El planeador entra en la ZONA de OBSERVACION del PUNTO de LLEGADA o, 


c.
 Cruza una Línea de Llegada. 

PUNTO DE LLEGADA
1.1.12
El PUNTO de REFERENCIA que marca la finalización de un VUELO A VELA. Es considerado: 


a.
El punto en el cual la nariz del planeador se detiene por completo sin ayuda externa después de producido el aterrizaje o, 


b.
 Un PUNTO de REFERENCIA tomado como PUNTO de LLEGADA o meta o, 


c.
 El punto medio de una línea de llegada. 

Línea de llegada
1.1.13
Una línea horizontal de un kilómetro de longitud, orientada aproximadamente perpendicular al TRAMO final. El punto medio de la línea (el PUNTO de LLEGADA) está al nivel de la tierra. 

META XE "meta:definición" 
1.1.14
Un PUNTO de LLEGADA  acordado expresamente en una DECLARACION. 
CURSO CERRADO XE "curso cerrado, definición" 
1.1.15
Un vuelo donde al planeador se le exige volver al PUNTO de PARTIDA al finalizar el planeo. 
1.2
DEFINICION de LOS TÉRMINOS DE LAS MEDIDAS DEL XE "medida:definicion de los terminos de"  VUELO A VELA
Dependiendo del tipo de vuelo, los siguientes parámetros pueden determinarse para evaluar un VUELO A VELA. Los requisitos para cumplimentar las medidas de planeo y la precisión de las mismas están especificados en el Capítulo 4. 

DISTANCIA OFICIAL XE "distancia oficial, definición" 

 XE "observador oficial (OO):definición" 
1.2.1
La longitud del CURSO en la secuencia de los tramos usados, menos cualquier PENALIDAD de ALTURA aplicable. 
TIEMPO de PARTIDA
1.2.2
El momento en  que se inicia el VUELO A VELA. 
ALTITUD DE PARTIDA
1.2.3
La altitud del planeador por sobre el nivel del mar  en el PUNTO de PARTIDA. 
TIEMPO DE LLEGADA
1.2.4
El momento  en que finaliza el VUELO A VELA. 
ALTITUD DE LLEGADA
1.2.5
La altitud del planeador por sobre el nivel del mar en el PUNTO de LLEGADA. 
DURACION XE "duración:definición" 
1.2.6
El tiempo transcurrido entre el TIEMPO de PARTIDA  y el TIEMPO de LLEGADA. 
VELOCIDAD XE "velocidad:definicion" 
1.2.7
La DISTANCIA OFICIAL dividida por la DURACION. 
PÉRDIDA DE ALTURA
1.2.8
La ALTITUD de PARTIDA menos la ALTITUD de LLEGADA. 
GANANCIA DE ALTURA XE "ganancia de altura, definición" 
1.2.9
La diferencia entre la máxima altitud y una altitud mínima anterior durante las operaciones del VUELO A VELA. 
PENALIDAD de ALTURA XE "altura:penalidad, definición" 

 XE "altura:ganancia, definición" 

 XE "altura:pérdida, definición" 
1.2.10
Una distancia igual a 100 veces el exceso por sobre los 1000 metros de PÉRDIDA DE ALTURA. (Véase 4.4.2 aplicación de la penalidad.) 

1.3
OTRAS DEFINICIONES 
OBSERVADOR OFICIAL
1.3.1
El Observador Oficial (OO) es la persona que tiene el control oficial de los vuelos llevados a cabo para la clasificación de la FAI o para el logro de récords y, de los datos reunidos para probar las operaciones de un vuelo a vela (véase capítulo 5). 
DECLARACION XE "declaración:definición" 
1.3.2
La descripción oficial de la tarea y otros datos según lo enunciado en el 4.2. 
BAROGRAFO XE "barografo" 
1.3.3
Un dispositivo magnetofónico que mide  la presión atmosférica externa. 
BAROGRAMA XE "barograma" 
1.3.4
El recorrido, grabación, o los datos electrónicos emergentes de un BAROGRAFO. 
REGISTRADOR  del

 VUELO XE "registrador de vuelo:definición" 
1.3.5
Un dispositivo electrónico que ha sido aprobado por el IGC para registrar datos, incluyendo la posición y altitud, durante un vuelo ( ej. un registrador de vuelo GNSS ). 
REGISTRADOR MOP XE "registrador MoP" 
1.3.6
Un dispositivo que: 

a.
Registra el tiempo y la altitud de cualquier operación del MoP o un cambio en la configuración del planeador después del cual el Mop no puede ser operado, o 


b.
Registra si el MoP no está siendo utilizado. Debe operar de manera tal que ante una falla del dispositivo, éste indicará que el MoP está siendo utilizado. 

1.4
TIPOS de OPERACIONES DEL VUELO A VELA XE "operaciones de vuelo a vela, tipos de:altitud y duracion" 
1.4.1
Requisitos generales 


a.
Un VUELO A VELA puede exigirse para la altitud absoluta, la ganancia de altura, duración, distancia, y velocidad. 


b.
Un VUELO A VELA puede exigirse a cualquier vuelo que reúna los requisitos de prueba para dicha actuación. 


c.
Una DECLARACION se requiere excepto donde las reglas específicamente no lo enuncien. 


d.
Deben declararse los PUNTOS de REFERENCIA XE "puntos de referencia:declaracion requerida"  y deben utilizarse en la sucesión establecida excepto donde las reglas específicamente no lo enuncien. 
1.4.2
Ninguna DECLARACION se requiere en cuanto a la altitud, ganancia de altura, y la duración de las operaciones.


a.
ALTITUD ABSOLUTA XE "altitud absoluta"  

Un VUELO A VELA medido por la altitud máxima lograda. Una operación de altitud absoluta sólo es válida si fue precedida por una GANANCIA DE ALTURA de por lo menos 5000 metros. 


b.
GANANCIA DE ALTURA 

Una VUELO A VELA medido por la GANANCIA DE ALTURA. 


c.
DURACION XE "duración:de las operaciones"  

Una VUELO A VELA medido por la DURACION. 

1.4.3
Operaciones de distancia XE "operaciones de vuelo a vela, tipos de:distancia (solo para insignias)" 

 XE "operaciones de vuelo a vela, tipos de:distancia y velocidad (insignias y records)" 

 XE "operaciones de vuelo a vela, tipos de:distancia libre (solo para records)" 

 XE "operaciones de vuelo a vela, tipos de:requisitos generales" 

 XE "distancia:exterior y de retorno" 

 XE "distancia:directa" 

 XE "distancia:a una meta" 

 XE "distancia:utilizando 3 puntos de giro"  libre sólo para los registros. 


Pueden exigirse los cursos de registro de distancia libres junto con cualquier otro curso del vuelo en 1.4.4, 1.4.5, y 1.4.6 utilizando los puntos de referencia declarados, a voluntad. Los tres tipos de récords de distancia libre XE "récords de distancia libre, definición:utilizando hasta 3 puntos de giro" 

 XE "récords de distancia libre, definición:libre exterior y de retorno" 

 XE "récords de distancia libre, definición:directa"  son: 


a.
DISTANCIA  LIBRE 

Un vuelo desde un PUNTO de PARTIDA a un PUNTO de LLEGADA sin  PUNTOS de GIRO. 

b.
DISTANCIA de RETORNO y  LIBRE EXTERIOR

Un vuelo de CURSO CERRADO que tiene un PUNTO DE GIRO. 

c.
DISTANCIA LIBRE UTILIZANDO HASTA TRES PUNTOS de GIRO XE "distancia utilizando tres puntos de giro"  

Un vuelo desde un PUNTO de PARTIDA atravesando hasta tres PUNTOS de GIRO para llegar al PUNTO de LLEGADA. Los PUNTOS de GIRO deben encontrarse por lo menos separados por una distancia de 10 kilómetros. 

Observación  Los puntos de partida y de llegada no son puntos de giro a menos que específicamente sean declarados como tales (esto también es aplicable al 1.4.5b). 
1.4.4
Operaciones de distancia para la obtención de insignias y récords. 



El siguiente CURSO sólo puede ser utilizado para los vuelos de distancia: 



DISTANCIA  DIRECTA A LA META XE "meta:distancia directa a"  


Un vuelo desde un PUNTO de PARTIDA a un PUNTO de LLEGADA establecido sin PUNTOS de GIRO. 

1.4.5
Operación de distancia sólo para las clasificaciones de insignias. XE "insignias:operación de distancia sólo para"  

      a.   DISTANCIA DIRECTA XE "distancia directa (solo para insignias)"  

Un vuelo desde un PUNTO de PARTIDA a un PUNTO de LLEGADA sin PUNTOS de GIRO. Ninguna DECLARACION se requiere a menos que el PUNTO de PARTIDA utilizado sea otro del PUNTO de LIBERACION o que el PUNTO de LLEGADA también sea el considerado como META. 

b.
DISTANCIA UTILIZANDO HASTA TRES PUNTOS de GIRO 

Un vuelo desde un PUNTO de PARTIDA atravesando hasta tres PUNTOS de GIRO para llegar al PUNTO de LLEGADA. Si el PUNTO de LLEGADA es el lugar del aterrizaje no necesita ser declarado. Los PUNTOS de GIRO deben mantener una distancia entre si de por lo menos 10 kilómetros y pueden exigirse una vez, en cualquier secuencia, o en ninguna. Este curso debe declararse. 
1.4.6
Las operaciones de velocidad y distancia para las clasificaciones de insignias y récords. 


Los siguientes CURSOS pueden utilizarse para exigir operaciones de distancia y/o de velocidad. XE "distancia y/o de velocidad, tipos de operaciones"  


a.
VUELO DE RETORNO Y EXTERIOR XE "velocidad:vuelo de retorno y exterior" 

 XE "velocidad:vuelo triangular"  

Un vuelo de CURSO CERRADO que tiene un solo PUNTO DE GIRO. 


b.
 VUELO TRIANGULAR XE "vuelo triangular:definicion" 

 XE "vuelo triangular:geometria, records"   
Un vuelo triangular puede ser: 
(i)
Un vuelo de CURSO CERRADO vía tres PUNTOS de GIRO independiente de la posición del PUNTO de PARTIDA/LLEGADA. La DISTANCIA OFICIAL esta dada por la suma de los TRAMOS del triángulo formado por los PUNTOS de GIRO. La DISTANCIA OFICIAL mínima para este tipo de curso es 300 kilómetros. 

(ii)
Un vuelo de CURSO CERRADO vía dos PUNTOS de GIRO. 

(iii)
Para los vuelos de récord de 750 kilómetros o más, ningún TRAMO del triángulo puede tener una longitud menor al 25% o mayor al 45% de la DISTANCIA OFICIAL. Para los vuelos de récord más corto, ningún TRAMO puede tener una longitud menor al 28% de la DISTANCIA OFICIAL. Para los vuelos de clasificación no hay ninguna restricción en cuanto a las proporciones del triángulo. 

Capítulo 2 
INSIGNIAS de la FAI 
Este capítulo define y establece los requisitos para satisfacer los niveles internacionales standard de los logros en un vuelo a vela. 
2.0
GENERAL 
Las insignias de la FAI XE "FAI:insignias" 

 XE "FAI:general" 

 XE "FAI:registros a conservar"  son producto de logros obtenidos de carácter internacional que no  requieren ser renovadas. Los vuelos que califican para la obtención de las insignias deberán ser controlados de acuerdo con los requisitos de este Código. El requisito de distancia para cada insignia será la distancia oficial calculada (1.2.1). 

2.0.1
Un vuelo puede calificar para cualquier performance de insignia siempre que se reúnan las condiciones necesarias. El piloto debe estar sólo en el planeador. 

2.0.2
Registros de vuelo de insign XE "registros de vuelo de insignia" ia 


Los CANs mantendrán un registro de vuelos de insignia que hayan sido aceptados como válidos, e informará a la FAI de los nombres de los pilotos que completen  los tres Diamantes y aquellos que completen los vuelos de distancia de 1000 ó 2000 kilómetros según lo especificado con posterioridad. La FAI también mantendrá un registro de los nombres de estos pilotos. 

2.1
REQUISITOS para la obtención de la INSIGNIA 
Las operaciones de vuelo a vela requeridas para calificar para la obtención de insignias de la FAI son: 

2.1.1
Insignia de plata XE "requisitos para insignia de plata" 

 XE "insignia:requisitos para plata" 
La insignia de plata se logra al completar las siguientes tres operaciones de vuelo a vela: 


a.
 DISTANCIA PLATEADA
un vuelo de curso recto de por lo menos 50 kilómetros. 
Cualquier tramo de 50 kilómetros o más de un curso más largo predeclarado puede calificar, sujeto a los requisitos del 4.4.2 sobre la diferencia de la altitud aplicada al curso completo volado. 

El vuelo de distancia plateada debe volarse sin asistencia de algún instrumento de navegación u otro que sea obtenido por radio (excepto el permiso para aterrizar en un campo de aviación) o ayuda o guía de otro avión. 

b.
 DURACION PLATEADA
un vuelo de duración (1.2.6) de por lo menos 5 horas. 

c.
 ALTURA PLATEADA
una ganancia de altura XE "altura:dorada" 

 XE "altura:plateada"  (1.2.9) de por lo menos 1000 metros. 
2.1.2
Insignia de oro XE "Insignia de oro:requisitos" 

 XE "insignia:requisitos para oro" 
La insignia de Oro se logra al completar las siguientes tres operaciones de vuelo a vela: 


a.
 La DISTANCIA DORADA
un vuelo de distancia XE "distancia:plateada" 

 XE "distancia:dorada"  de por lo menos 300 kilómetros, 

b.
 La DURACION DORADA
un vuelo de duración XE "duración:dorada" 

 XE "duración:plateada"  de por lo menos 5 horas, 

c.
 La ALTURA DORADA
una ganancia de altura de por lo menos 3000 metros. 
2.1.3
Diamantes XE "diamantes:requisitos para los 2000 km." 

 XE "diamantes:requisito para el diploma de los 1000 km." 

 XE "insignia:requisitos para la obtencion del diamante" 
Hay tres Diamantes cada uno de los cuales puede ser usado en las Insignias de Plata, Oro, 1000 Kilómetros o 2000 Kilómetros. 


a.
DISTANCIA  DIAMANTE
un vuelo de distancia XE "distancia:diamante"  de por lo menos 500 kilómetros. 

b.
META  DIAMANTE
un vuelo de meta de por lo menos 300 kilómetros por encima de un  curso externo y de regreso o, de un curso triangular (1.4.4a y 1.4.4b) 

c.
ALTURA  DIAMANTE
una ganancia de altura XE "altura:diamante"  de por lo menos 5000 metros. 
2.1.4
Insignia y Diploma de los 1000 kilómetros XE "insignia:diploma de los 1000 kilómetros"  


Esta insignia se logra al completar un vuelo de distancia de por lo menos 1000 kilómetros. En la notificación del CAN, la FAI otorga también un diploma especial para este vuelo. 

2.1.5
Insignia y Diploma de los 2000 kilómetros XE "insignia:diploma de los 2000 kilometros"  


Esta insignia se logra al completar un vuelo de distancia de por lo menos 2000 kilómetros. En la notificación del CAN, la FAI otorga también un diploma especial para este vuelo. 

2.2
Diseño de la INSIGNIA XE "insignia:diseño de la"  (se reprodujo el tamaño real aproximadamente dos veces mayor): 

2.2.1
Insignias de plata y de oro.


2.2.2 
Insignia de tres Diamantes  (1 y 2 Diamantes iguales)
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2.2.3
Insignia por los 1000 Kilómetros  (con 1 y 2 Diamantes, iguales. La insignia de los 2000 Kilómetros también es igual)

Capítulo 3 
RECORDS MUNDIALES DE PLANEADORES 
Este capítulo define todos los récords mundiales de planeadores de la FAI y el manejo general de las demandas de los mismos. Las reglas generales referidas a los récords de la FAI se encuentran en la Sección General del Código Deportivo. 

3.0
GENERAL 

Los intentos de planeadores de récord XE "récords mundiales" 

 XE "récords:mundiales"  mundiales de la FAI no requieren previa notificación siempre que medien los acuerdos correspondientes para el control del vuelo (5.1.2 y 5.1.3). 

3.0.1
Licencia Deportiva de la FAI XE "licencia deportiva"  


El piloto debe poseer una Licencia Deportiva de la FAI válida (SG 8.1) para lograr y solicitar un récord mundial de la FAI. 

3.0.2
Récords XE "récords:en un vuelo" 

 XE "récords"  en un vuelo 


Cualquier récord o récords XE "récords:categorías, clases, tipos" 

 XE "récords:designación"  pueden romperse en un vuelo siempre que se reúnan los requisitos necesarios, excepto que sólo un récord de velocidad pueda certificarse para un vuelo por encima de un curso triangular o externo y de regreso, el récord que se certifica en cuanto a la distancia del mismo debe ser menor a la distancia oficial del vuelo. 

3.1
CATEGORIAS XE "categorías de récords" , CLASES, y TIPOS DE RECORD

Las categorías de récord se consideran de acuerdo al piloto, las clases de récord de acuerdo al planeador, y los tipos de récord de acuerdo con la naturaleza de las operaciones del vuelo a vela. 

3.1.1
Categorías de piloto
Hay una categoría general para todos los pilotos, y una categoría Femenina donde todos los miembros de la tripulación del vuelo son mujeres. 

3.1.2
Clases de aeronave
Los récords mundiales son reconocidos en las clases de acuerdo a lo mencionado en el 1.0.4. Los planeadores multiplaza y los motoplaneadores se incorporan dentro de estas clases de récords según correspondiere. 


a.
PLANEADORES MULTIPLAZA XE "multiplaza:records"  

Todas las personas a bordo del planeador deben tener por lo menos 14 años. Sólo aquellos miembros de la tripulación que posean una Licencia Deportiva válida serán listados por nombre en los récords XE "récords:planeadores multiplaza"  de la FAI. 


b.
RECORDS XE "récords:altitud, restricciones de clases"  de  ALTITUD XE "altitud:records de"  

Los récords de altitud absoluta y ganancia de altura se anotan en ambas categorías del piloto pero sólo en la clase de récord abierto (3.1.4i y 3.1.4j). 

3.1.3
Designación de récords 


Los récords de planeadores son designados por códigos en letras, empezando con el código de la FAI  para los planeadores (D),  luego la clase de planeador utilizado y finalmente la categoría del piloto (general o femenino). 

Los récords de planeadores de clase abierta son designados agregando la letra O (OPEN). 

Los récords de planeadores de clase de 15m son designados agregando el número 15. 

Los récords de planeadores de clase mundial son designados agregando la letra W (WORLD). 

Los récords de ultralivianos son designados agregando la letra U (ULTRALIGHT). 

La categoría del piloto General es designada por la letra G. 

La categoría del piloto Femenino es designada por la letra F. 

Ejemplos:
DWF
–
Planeador, clase Mundial, Femenino, 


D15G
–
Planeador, clase 15 metros, General, 



Tabla 1


3.1.4
TIPOS de VUELOS de RECORD XE "tipos de records, tabla"  


Performance del vuelo
Superó récor XE "récord:tipos, tabla" d  Ref.
 Comentarios (véase capítulo 1 


anterior por

para detalle de requisitos) 

3.1.4a
Distancia Libre XE "récords:distancia libre" 
10 km.
1.4.3a
Puntos de referencia solicitados post-






vuelo


3.1.4b
Dist.de Retorno y libre exterior         10 km.
1.4.3b
Puntos de referencia solicitados post-






vuelo

      3.1.4c
Dist.Libre de 3 Puntos de Giro
10 km.
1.4.3c
Puntos de referencia de hasta 3 puntos






de giro solicitados post-vuelo


3.1.4d
Dist.directa a una Meta
10 km.
1.4.4b
Meta pre-declarada sin puntos de giro


3.1.4e
Distancia Libre y de Retorno XE "velocidad:vuelo de retorno y exterior" 

 XE "velocidad:vuelo triangular" 
10 km.
1.4.6a 
1 punto de giro pre-declarado


3.1.4f
Distancia Triangular
10 km.
1.4.6b
2 o 3 puntos de giro pre-declarados


3.1.4g
Velocidad por encima del curso   2 km/h
1.4.6a
1 punto de giro pre-declarado


exterior y de retorno de 500 km.


y todos los múltiplos de 500 km.


3.1.4h
Velocidad por encima del curso
2 km/h
1.4.6b
2 o 3 puntos de giro pre-declarados


triangular de 100, 300, 750, 


1250 km.; también de 500 km. y


todos sus múltiplos de 500 km.


3.1.4i
Altitud Absoluta
    3%
1.4.2a
Clase Abierta solamente






5000 m ganados requeridos


3.1.4j
Ganancia de Altura
    3%
1.4.2b
Clase Abierta solamente. 

3.1.5
Logro mínimo para nuevas clases o tipos de récord 


Cuando una nueva categoría, clase o tipo de récord XE "récords:nivel mínimo de actuación"  se crea, un nivel mínimo de performance puede ser establecido por el IGC el cual debe ser superado para ser válido como récord mundial. Puede publicarse en este Código, o en forma separada por la FAI. 

3.2
LIMITES XE "récords:límites de tiempo"  de TIEMPO para SOLICITUDES de RECORD XE "tiempo:limites para solicitudes de record"  

3.2.1
La notificación de una solicitud para un récord mundial debe ser entregada por el CAN o el Observador Oficial que controle el intento y debe ser recibida por la FAI dentro de los siete días de su realización como intento de récord. En circunstancias excepcionales, el presidente de la “Comisión d'Aéronautique Sportive Internationale de la FAI” (CASI, la Comisión General del Deporte Aéreo de la FAI) puede conceder una prórroga. Mensaje Telefónico, facsímil, correo electrónico y otros medios similares de notificación son aceptados. Véase página iv para obtener los datos actuales donde contactarse. 

3.2.2
Un intento de récord debe ser homologado por el CAN responsable como un récord nacional dentro de los noventa días del intento si se prevé la solicitud de un récord mundial, a menos que el presidente del CASI haya autorizado un plazo mayor. 

Capítulo 4 
REQUISITOS y MÉTODOS de VERIFICACION 
Este capítulo define la evidencia, las medidas y los cálculos exigidos para la  verificación de las operaciones de vuelo a vela. El Anexo C brinda ejemplos de maneras y medios para poder realizarlos, como el cálculo de distancias, y el método de análisis de los datos del registrador de vuelo GNSS. 
4.1
REQUISITOS de DATOS de VUELO 
Lo siguiente es una lista de todos los datos del vuelo XE "datos del vuelo:requisitos, general"  que necesitan ser recogidos o medidos para proporcionar la evidencia de la realización de cualquier operación de vuelo a vela: 


a.
 declaración XE "declaración:contenido"  (1.3.2) 


b.
 punto de partida (1.1.8) 


c.
 tiempo de partida (1.2.2) 


d.
 altitud de partida (1.2.3) 


e.
 punto de giro (1.1.10) 

      f.
 punto de llegada (1.1.12) 


g.
 tiempo de llegada (1.2.4) 


h.
 altitud de llegada (1.2.5) 


i.
 altitud máxima (1.4.2a) 


j.
 ganancia de altura (1.2.9) 


k.
 continuidad del vuelo (4.3.5) 

Las distintas operaciones de vuelo a vela requerirán diferentes datos de esta lista. 

4.2
DECLARACION 

Para cada vuelo, se exige grabar cierta información antes de dicho vuelo para asegurar que exista prueba disponible de la operación de vuelo a vela después del mismo. Estos datos, incluyendo los puntos de referencia (e) son conocidos como la declaración. Para algunas operaciones, algunos datos no se requieren, pero el Observador Oficial debe asegurar que todos los datos necesarios sean grabados. 

4.2.1
Contenido de la Declaración 

La información se escribirá en una sola hoja de papel o en una pizarra, o se grabará en la memoria de un registrador de vuelo  con anterioridad al mismo. 


a.
Fecha de vuelo 


b.
Nombre del piloto 


c.
Tipo y registro del planeador 

     d.
Tipo y número de serie del barógrafo o registrador del vuelo 


e.
Puntos de Referencia y la secuencia a ser volada, el inicio, giro(s), y final/meta de acuerdo a lo que correspondiere en la performance de planeo específica * 

f.
La fecha y hora de la declaración 


g.
Firma del piloto * * 


h.
Firma y  nombre del OO, con fecha y hora. **


*
no es requerido para los récords de distancia libre 


* *   no es requerido para las declaraciones electrónicas 

4.2.2
Validez XE "declaración:válidez"  de la declaración 


a.
La última declaración hecha antes del despegue es la única válida para el vuelo, pero se permite la actividad de competición y volada en forma concurrente. 


b.
Si un punto de giro declarado es abandonado, un vuelo de curso cerrado todavía puede solicitarse desde el curso más corto resultante siempre que los puntos de giro logrados estén de acuerdo a la sucesión especificada en la declaración. 


Por consiguiente, ningún punto de giro después de que se ha omitido uno, puede ser solicitado. Véase Anexo C para los ejemplos de performances de planeo permitidas a posteriori del abandono de un curso pre-declarado. 
4.3
VERIFICACION XE "altitud:verificacion"  de DATOS de VUELO XE "verificacion, requisitos, general"  

4.3.1
Recopilación de datos del vuelo XE "datos del vuelo:recopilación"  


Un barógrafo o dispositivo que tenga incorporado un barógrafo debe operar a lo largo del vuelo. El barograma debe proporcionar una comprobación indiscutible de la continuidad del vuelo (véase 4.3.5) y de todas las altitudes críticas de la operación de vuelo. El dispositivo puede grabar parámetros además de la presión barométrica y el tiempo si es conveniente para dicho propósito (véase 4.4). Si los datos se graban de a intervalos, la proporción grabada no debe ser menor a una vez por minuto. 


Para los registradores de vuelo, los datos de la altitud  de presión y tiempo se tomarán al límite de la zona de observación interpolada entre los tiempos de los ejes válidos; o para una partida, el eje en la zona de observación que sea más favorable  al piloto. 

4.3.2
Intervalo de tiempo de partida XE "intervalo de tiempo de partida"  


Para operaciones de velocidad, el OO puede requerir prueba de posición dentro de la zona de observación de partida en un tiempo especifico después de la liberación o entre las salidas. Se elige un tiempo en el que el planeador no pueda alcanzar un punto de giro y vuelva dentro de ese intervalo. La prueba puede obtenerse por observación desde la tierra o usando evidencia fotográfica (4.5.3). 

4.3.3
Aterrizaje XE "aterrizaje:verificación"  


El lugar de aterrizaje debe ser certificado por uno o más elementos según lo especificado a continuación: 

     a.
Por un OO que llegue instantes después de producido el hecho en el cual no hayan dudas sobre la posición del aterrizaje o, 


b.
A través de dos testigos (véase 5.2.3d), 


c.
Por datos de posición recogidos por un registrador de vuelo. 

4.3.4
Logro de la meta XE "logro de la meta"  


Cuando se requiere que la operación del vuelo a vela finalice en un punto de llegada declarado, la meta XE "meta:logro"  se logrará si: 


a.
El punto de aterrizaje está dentro de los 1000 metros del punto de llegada declarado o, 


b.
El punto de llegada es un campo de aviación, el aterrizaje está dentro de los límites de dicho campo o, 


     c.    Se obtiene evidencia satisfactoria que muestre que el planeador estaba en la zona de observación para ese punto de llegada, 


d.
Se cruza una línea de llegada en la meta. 

4.3.5
Continuidad del vuelo XE "continuidad del vuelo"  


Debe haber evidencia que el planeador no aterrizó o no se usaron medios de propulsión durante la performance de planeo solicitada. Una interrupción en los datos del barograma no afectará a la prueba de continuidad del vuelo siempre que  el OO y el CAN estén convencidos de que ningún dato crítico se haya perdido y que la evidencia para la continuidad del vuelo permanece irrefutable. 


    a.
El vuelo de cinco horas de duración (2.1.1b y 2.1.2b) no requiere un barograma para demostrar la continuidad del vuelo en aquel vuelo que se realice bajo la vigilancia incesante de un OO. 


b.
En el caso de mal funcionamiento del registro de la altitud de presión en un registrador de vuelo, la evidencia de continuidad del vuelo puede ser evaluada en base a un lapso de tiempo de las altitudes calculadas de GNSS siempre que se siga la regla en base a las proporciones (4.3.1). 

4.3.6
Altitud 

            La altitud absoluta, ganancia de altura, y la altitud de partida normalmente deben verificarse en base a los datos de presión atmosférica grabados por un barógrafo. La medida externa (véase 4.7.1) sólo puede usarse cuando la exactitud requerida puede verificarse. 

4.4
CALCULOS y CALIBRACIONES XE "cálculos, general"  

El tiempo, la posición geográfica, la altitud, y los medios de propulsión son datos de la performance del vuelo que deben ser grabados o medidos para algunos o todos los tipos de vuelos. Utilizando estos datos, se pueden obtener los cálculos de distancia, velocidad, duración, ganancia de altura, diferencia de altitud, penalidades de altura y la altura de partida. 

4.4.1
Cálculos para la distancia XE "distancia:del gran círculo"  y velocidad 


Para los récords mundiales, las distancias entre dos puntos de más de 1000 kilómetros, y en algún caso de disputa sobre una distancia, se considera como distancia volada la longitud del arco del Gran Círculo que une el punto de partida y el punto de llegada o, si hay puntos de giro, la suma de los arcos del gran círculo para cada tramo del curso. Cuando el cálculo de la distancia exacta no es crítico (como cuando el requisito de distancia para una insignia ha sido excedido por un margen indiscutible, o en competiciones donde la comparación de distancias es el primer requisito), pueden usarse otros métodos como la lectura directa de un mapa o el uso del Teorema de Pitágoras. 


Los métodos XE "distancia:métodos de cálculos"  de los cálculos de distancia y sus fórmulas se encuentran en el Anexo C. 


a.
RADIO DE LA TIERRA XE "radio de la tierra"  

Para sacar el cálculo de las distancias del gran círculo de la FAI, se considera que la tierra es una esfera de un radio de 6.371.000 km. 


b.
COORDENADAS GEOGRAFICAS DE LOS  PUNTOS de REFERENCIA XE "puntos de referencia:coordenadas geograficas"  

La función de los CANs es especificar  los procedimientos para la grabación de las coordenadas XE "coordenadas:de los puntos de referencia"  geográficas de los puntos de referencia de los mapas de su territorio nacional usando coordenadas geográficas como la Latitud y Longitud, grilla del mapa, o la grilla nacional (si dicha grilla existe para el área involucrada). 


c.
ESCALAS del MAPA XE "escalas del mapa" 

 XE "coordenadas:escalas del mapa"  

La medida de las coordenadas de los puntos de referencia deben ser de un mapa con una escala de mínimo 1:250.000, y preferentemente de 1:50.000 (si existiera un mapa que incluye el punto de referencia involucrado). Para los récords, si una escala menor a 1:50.000 fuera utilizada, el CAN debe poder demostrar que se tomaron las coordenadas del mapa más exacto disponible para el punto de referencia involucrado. 

4.4.2
Pérdida de altura XE "velocidad:no se permite penalidad en altura" 

 XE "altura:pérdida, 1% regla" 

 XE "altura:aplicación de penalidad"  y aplicación de penalidad de altura XE "penalidad de altura"  

a. 
Para los vuelos de distancia de más de 100 kilómetros, cuando la pérdida de altura (1.2.8) supere los 1000 metros, una penalidad de altura (1.2.10) debe substraerse de la longitud del curso para dar la distancia oficial. 

b.
Para los vuelos de distancia de 100 kilómetros o menos, una pérdida de altura que exceda el 1% de la longitud del curso invalidará la operación del vuelo a vela. 


c.
Para los vuelos de velocidad y duración, una pérdida de altura que exceda los 1000 metros invalidará la operación del vuelo a vela. 

4.4.3
Requisitos de datos de vuelo XE "datos de vuelo:requisitos mínimos, tabla"  


Los datos mínimos de vuelo requeridos para cada tipo de operación de vuelo a vela se detallan a continuación en la Tabla 2. 


Tabla 2
Requisitos mínimos de datos 

Operación de 
     Medidas
  Cálculos


 Vuelo a Vela


Tiempo
Posición
Altura
MoP
Distancia
Altura
Velocidad

Distancia
x
x
x
x
x
x


Meta
x
x
x
x
x
x


Duración
x

x
x

x


Altitud
x

x
x

x


Ganan.de Altura
x

x
x

x


Velocidad
x
x
x
x
x
x
x
4.4.4
Exactitud de medida XE "exactitud de medida" 

 XE "medida:exactitud de" 

 XE "medida:combinaciones de metodos de"  


La exactitud mínima de medida y cálculo requerida para cada tipo de dato de vuelo se detalla en la Tabla 3. Cualquier inexactitud en una medida o cálculo será interpretada como una desventaja máxima del piloto. 


Tabla 3
Requisitos de exactitud mínimos XE "exactitud, requisitos mínimos"  

Operación de
Medidas
Cálculos 


 Vuelo a vela


Tiempo
Posición
Altura
MoP
Distancia
Altura
Velocidad

Distancia
1 min
500 m

activo
1 km
30 m



Meta
1 min
500 m

activo
1 km
30 m



Duración
1 min


activo

30 m



Altitud
1 min

1%
activo

10 m



Gan. de Altura
1 min

1%
activo

10 m



Velocidad
5 sec
500 m

activo
1 km
30 m
0.1 km/h
Precisión de medida XE "medida:precision de" 

 XE "medida:requisitos de exactitud minimos"  
Debe tenerse especial cuidado para evaluar correctamente la precisión de los dispositivos de medida de modo que no exista un nivel inválido de exactitud en los cálculos. Véase Anexo C para más información. 

4.4.5
Combinaciones de métodos de medida 


Cualquier combinación de los métodos de medida es aceptable para los distintos tipos de vuelos, siempre que los requisitos mínimos para la exactitud del equipo se cumplan conforme a lo expresado en párrafos 4.4.3 y 4.4.4. 

4.4.6
Calibración del dispositivo cronometrado XE "calibración:del dispositivo cronometrado" 

 XE "medicion de tiempo:calibracion del dispositivo"  


Cuando se requiera el uso de relojes u otro equipo magnético para medir el tiempo, éstos deberán ser verificados de acuerdo al tiempo oficial antes e inmediatamente después del vuelo, cubriendo un periodo de por lo menos tres horas. Cualquier error encontrado se tendrá en cuenta y se le agregará como adicional en los cálculos. El cronómetro de tiempo GNSS de un registrador de vuelo puede ser utilizado como ejemplo del tiempo oficial. 

4.4.7
Período de calibración de un Barógrafo XE "calibración:del barógrafo" 

 XE "barógrafo:calibracion"  


Se exigen las calibraciones del Barógrafo para asegurar que la medida de la presión barométrica y el tiempo se verifiquen, y se corrijan de ser  necesario, conforme a las normas oficiales. Para los récords de altitud y ganancia de altura, ambas calibraciones (a) y (b), especificadas a continuación, se requieren y la menor calibración favorable de las dos será utilizada para los cálculos de récord. Para las insignias, la verificación de la altura de partida, y el cálculo de la diferencia de altitud se requieren tanto en (a) como en (b). 


a.
ANTES DE AL VUELO 
            La calibración usada se debe haber realizado dentro de los 12 meses a priori del vuelo o, para los barógrafos electrónicos IGC-aprobados y para los registradores de vuelo, 24 meses. 


b.
DESPUÉS DEL VUELO 

La calibración usada se debe haber realizado dentro de un mes después del   vuelo. 
4.4.8
Corrección XE "calibración:corrección" 

 XE "altitud:correccion"  de la calibración 


Cuando la altitud absoluta (no la diferencia de altitud) deba ser determinada, las altitudes alcanzadas durante un vuelo según la evidencia del barógrafo deberán ser corregidas  por un error de altura que surge de la presión atmosférica real del día comparada a la atmósfera normal. 


El método para llegar a una altitud corregida se detalla en el Anexo C. 

4.5
MEDIDA y EVIDENCIA XE "evidencia:del tiempo, general"  DEL TIEMPO

4.5.1
Medida del tiempo XE "medida:tiempo" 

 XE "tiempo:evidencia y medida"  


Los requisitos de los datos del tiempo pueden ser obtenidos a través de alguno de los siguientes métodos: 


a.
Por la observación directa desde la tierra por un observador con acceso directo al  equipo aprobado que mida el tiempo (ej. un reloj sincronizado). Si se utiliza un reloj que sólo muestra los minutos, 59 segundos serán agregados adicionales a cada duración medida para permitir la posibilidad que la lectura haya sido realizada justo antes del cambio del minuto. Tanto los pilotos como los OOs deben usar dispositivos cronometrados con rendimientos en segundos siempre que sea posible. 


b.
Con un barógrafo, para medir las diferencias de tiempo (salvo para los vuelos de velocidad), 


c.
Con una cámara de tiempo, para medir diferencias de tiempo (salvo para los vuelos de velocidad y de duración), 


d.
Un dispositivo magnético con información de tiempo real correcto, como un registrador de vuelo. 

4.5.2
Evidencia de Tiempo 


a.
La evidencia de las grabaciones de la puesta a punto y tiempo de los vuelos debe estar bajo el mando de un OO. El equipo magnético para medir el tiempo llevado a bordo de un planeador debe ser físicamente o electrónicamente pasible de ser precintado y, cuando se requiera una acción humana, el OO sólo será el responsable de poner o quitar dicho precinto. 


b.
El equipo debe ser ubicado de manera tal que los parámetros de tiempo no puedan ser alterados por el piloto o pasajero durante el vuelo. 


c.
Si el piloto agrega información en un dispositivo para grabar situaciones del vuelo, dicha información debe estar limitada a funciones no críticas que pongan en riesgo la aprobación del vuelo. 


Por ejemplo, es permisible para un piloto hacer una marca en la base del tiempo para registrar una situación como puede ser una posición particular, o en los sistemas de GNSS para cambiar la proporción en vuelo. 
4.5.3
Intervalo del Tiempo de Partida utilizando evidencia fotográfica 

a.
ITP con cámaras que no graban el tiempo: 


  
El piloto debe fotografiar un dispositivo de puesta a punto en la tierra que indique que el ITP no ha sido excedido. Si esto no se hace y el ITP (4.3.2) es excedido, el piloto debe aterrizar y re-fotografiar la declaración del vuelo con el tiempo actualizado o realizar una marca en la carlinga. 


b.
ITP con cámaras que graben el tiempo: 

Si se utiliza una cámara que grabe el tiempo, precintada y controlada de acuerdo con estas reglas, el chequeo del ITP consiste en asegurar que las horas en las fotos de partida,  puntos de giro, y llegada estén en la sucesión de tiempo correcta. 

4.5.4
Vuelo nocturno XE "vuelo nocturno, restriccion"  


Un vuelo que continúa más allá de las horas de luz del día permitidas legalmente en el país involucrado no será considerado valido, excepto que tanto el planeador como el piloto cumplan con las leyes de ese país para vuelos nocturnos. 

4.6
MEDIDA y EVIDENCIA XE "evidencia:de la posición, general"  de la POSICION XE "evidencia de partida"  

4.6.1
Medida de Posición XE "medida de posición" 

 XE "evidencia de posición" 

 XE "evidencia de posición"  


Los requisitos de los datos de posición del vuelo pueden ser obtenidos a través de alguno de los siguientes métodos de medida: 


a.
Por la observación directa desde la tierra de los puntos de partida, giro y de llegada, 


b.
Evidencia fotográfica XE "intervalo del tiempo de partida:evidencia fotografica"  satisfactoria de una cámara en el planeador; 


c.
Datos satisfactorios de un registrador de vuelo en el planeador. 

4.6.2
Evidencia de la posición XE "evidencia de posicion"  – general XE "Evidencia de la posición:general"  


a.
PUNTO DE LIBERACION 

La evidencia del punto de liberación puede ser proporcionada por el piloto del avión de remolque o por la persona que supervise el despegue del planeador. 


b.
ALTURA DE LIBERACION 

La altura de liberación normalmente se obtendrá de un barograma. La medida externa (véase 4.7.1) sólo puede ser usada cuando puede verificarse la exactitud requerida . 


c.
CRUCE DE UNA LINEA de PARTIDA 
(i)
Cuando la línea de partida es controlada por observación desde la tierra, la observación visual de un cruce en dirección al primer tramo a una altitud de no más de 1000 metros por sobre la línea. 

(ii)
Al usar evidencia de registrador de vuelo, por prueba clara que la línea de  partida se cruzó en dirección al primer tramo. 


d.
CRUCE de una Línea de Llegada 
(i)
Cuando la línea de llegada es controlada por observación desde la tierra, la nariz del planeador cruza la línea de llegada sin asistencia alguna desde la dirección del último tramo a una altura de no más de 1000 metros por sobre la línea. 

(ii)
Al usar evidencia de registrador de vuelo, por prueba clara que la línea de llegada se cruzó desde la dirección del último tramo. 


e.
PUNTOS de REFERENCIA 

Los puntos de referencia deben ser fácilmente reconocibles desde el aire. Cuando se usa la fotografía, los puntos de referencia serán puntos muy caracterizados y de fácil interpretación fotográfica, aún en fotografías tomadas con problemas de luz como  puede ser el contraste bajo. Cuando un registrador de vuelo se utiliza para la verificación, las coordenadas del punto de referencia no necesitan estar caracterizadas por un rasgo especial de la tierra. 


f.
ZONA de OBSERVACION 

Se requiere evidencia XE "evidencia:de llegada"  de que el planeador estaba dentro de la zona de  observación XE "zona de  observación:prueba de entrada"  (1.1.5) del punto de referencia usado durante el vuelo. Esto puede ser logrado usando uno de lo siguiente tres métodos: 

(i)
Observación directa, en la que el planeador es identificado positivamente  dentro de la zona de observación, de un OO desde la tierra en el punto de giro. Pueden usarse dispositivos para la ampliación y rastreo. 

(ii)
Fotográfico, donde el piloto presenta una fotografía satisfactoria tomada desde el interior de la zona de observación de acuerdo con las reglas para la evidencia fotográfica detallada con posterioridad. 

(iii)
Registradores de vuelo, donde (de acuerdo con las reglas de IGC para el uso de este equipo (véase 4.6.4)), la grabación de los datos muestren una posición grabada exactamente en la posición del punto de referencia o dentro de la zona, o una línea recta dibujada entre dos ejes válidos que cruce la zona de observación. 

4.6.3
Evidencia fotográfica de la posición XE "evidencia de la posición:método de control fotográfico" 

 XE "evidencia de la posición:secuencia fotográfica" 

Pueden usarse fotografías para demostrar evidencia de posición y generalmente puede probarse la performance de planeo por medio de una sucesión de fotografías de una sola película. Deberá  existir prueba de que todas las fotografías se tomaron desde el planeador en el  respectivo vuelo y que los puntos de giro se fotografiaron entre el tiempo de partida y el tiempo de llegada. 


a.
MÉTODO de CONTROL FOTOGRAFICO 

El siguiente método se usará: 

(i)
Montado en la cabina de comando 


La cámara XE "marca identificatoria/códigos del OO:cámara"  debe sostenerse en soportes fijos en la cabina de comando para que cada fotografía muestre el extremo del ala. Las lentes  deben estar a unos  25 mm dentro de la carlinga o ventana de la cámara; esto es para que la línea imaginaria mencionada en el punto (iii) se vea en la película (esto no se aplica a los planeadores de cockpit abierto). 

(ii)
Precinto en la cámara XE "cámara, precinto" 

 XE "precinto en la cámara"  


Para los vuelos de récord la cámara debe estar precintada así como también debe precintarse a su soporte. Para otros vuelos la cámara debe estar precintada a menos que el mismo OO este controlando tanto las fotografías del pre-vuelo como el revelado de las mismas en este caso,  no es necesario el precinto. Cuando una cámara que graba el tiempo es usada para proporcionar evidencia del mismo, debe ser precintada por un OO antes del vuelo de tal manera que no pueda ser removida la película ni pueda ser modificado el mecanismo de ajuste del tiempo hasta que el OO rompa el precinto después del vuelo. 

(iii)
Antes del despegue 


Momentos antes del despegue un OO marcará el exterior de la carlinga o ventana atravesando el frente de la lente con una línea imaginaria y mostrará la declaración del vuelo para el piloto para que sea fotografiada por la cámara instalada. 

(iv)
Después del vuelo 


Seguido al aterrizaje y a la culminación de la secuencia fotográfica, un OO se encargará de la película y de su revelado. Se pondrá, en todo momento,  especial cuidado para la conservación de la película entera. Sin embargo, si ésta apareciera cortada o rota mientras estuviera fuera del control del piloto o OO, esta evidencia permanece válida si después de un examen exhaustivo de las partes de la película se comprueba que forman parte de la película original. Un OO describirá las circunstancias bajo las cuales la película estaba rota o cortada. 


b.
SECUENCIA  FOTOGRAFICA

La película contendrá fotografías en la sucesión siguiente: 

(i)
la(s) foto(s) de sincronización del reloj pre-vuelo  si una cámara con medidor de tiempo se usa (véase 4.5.1c y 4.5.3a), 

(ii)
la declaración, tomada a través de la marca de la carlinga (4.6.3a(iii)), 

(iii)
por lo menos una fotografía que muestre evidencia indiscutible de la presencia del planeador en cada una de las zona(s) de observación del punto(s) de referencia usado en el orden correcto, 

(iv)
el planeador en el campo de aterrizaje con los rasgos circundantes y sus marcas de registro que aparezcan claramente en la fotografía, o la declaración anterior mencionada con la hora de aterrizaje especificada, o en el caso de un vuelo de récord libre, dicha declaración con los puntos de referencia logrados agregados. 

(v)
la(s) foto(s) de sincronización post-vuelo si una cámara con medidor de tiempo se usa. 

4.6.4
La evidencia XE "evidencia:altitud, general"  de la posición del registrador de vuelo (GNSS)  


Toda la evidencia del registrador de vuelo debe ser reproducida por un sistema aceptado por la FAI/IGC. El Dato Geodésico  WGS84 XE "dato geodésico  WGS84"  se pondrá para todos los datos de Lat/Long que se graben y se transfieran después del vuelo para su análisis. Hay dos niveles de aprobación para los registradores de vuelo: aquéllos que pueden usarse para todos los vuelos, y aquéllos sólo aprobados para los vuelos de Insignias de Plata, Oro y Diamante (éstos pueden tener una norma más baja de seguridad electrónica y pueden emplear una unidad de GNSS separada conectada a la unidad de registrador de vuelo por cable). Los documentos de aprobación para las unidades individuales especificarán los procedimientos a ser usados. 


a.
 METODO DE CONTROL DEL REGISTRADOR DE VUELO XE "marca identificarotia/codigos del OO:registrador de vuelo"  

El OO se familiarizará con los términos de la aprobación para el GNSS y para el equipo registrador de vuelo involucrados. XE "registrador de vuelo:control" 

 XE "registrador de vuelo:evidencia de la posición"  

(i)
Antes del vuelo 


El OO firmará la declaración escrita del vuelo del piloto, excepto que la declaración se guarde electrónicamente en el registrador de vuelo (1.3.2). El OO entrará un código confidencial en el registrador de vuelo si la aprobación del IGC para el equipo así lo exigiere. El sistema de registrador de vuelo se ubicará, configurará o precintará de manera tal que será físicamente imposible, operar cualquier control que no sea el específicamente autorizado en vuelo y, conectar o desconectar cualquier dispositivo al sistema de registrador de vuelo distinto al acordado en la aprobación del IGC para el equipo. El método(s) para precintar, si se exigiere, se detallará en la aprobación del IGC para el equipo. 

(ii)
Despegue y aterrizaje 


Un OO asegurará que exista evidencia disponible de los tiempos y los lugares de despegue y aterrizaje, el registro del planeador, los nombres de piloto, y el número de serie del registrador de vuelo llevado en el planeador para el vuelo y utilizado para la evidencia del mismo. 

(iii)
Después del vuelo 


Una vez producido el aterrizaje, los datos del vuelo se transferirán del registrador del vuelo a un diskette vía una PC u otro dispositivo de la manera especificada en la aprobación del IGC para el equipo. El OO verificará cualquier precinto colocado antes del vuelo. El diskette que contiene los datos del vuelo se enviará entonces a una persona aprobada por el CAN para su análisis correspondiente. 


b.
 ANALISIS XE "evidencia de la posición:análisis de datos del registrador de vuelo"  de los DATOS 

El análisis de los datos XE "análisis de datos, registrador de vuelo"  del vuelo será realizado por una persona idónea aprobada por el CAN. Las pautas detalladas para el análisis XE "registrador de vuelo:análisis de datos"  se encuentran en el Anexo C. Si la operación de vuelo a vela califica para una insignia o récord, lo siguiente deberá ser remitido al CAN: 

(i)
El diskette original con los datos (la primera copia) que guardan los datos del vuelo. Este debe incluir el archivo de datos en * .igc format, y el archivo en su formato original (si fuere diferente) según lo transferido del registrador del vuelo inmediatamente después de aterrizar. 

(ii)
El formulario(s) de solicitud apropiado, incluyendo la evidencia del OO que  manualmente haya grabado los tiempos y las ubicaciones exactas equivale a los datos del registrador de vuelo. 

(iii)
Para los vuelos de récord libre, los puntos de referencia alcanzados se determinarán de la evidencia del registrador de vuelo y se especificarán en la solicitud para el récord. El registrador de vuelo “el marcador de evento del piloto”, si se encuentra incorporado, puede utilizarse para indicar la posición(s) del punto de referencia deseado. 

(iv)
Cualquier otro dato medido y/o el material auxiliar requeridos por un CAN para reforzar la evidencia obligatoria. Véase ejemplos en Anexo B, Apéndice 2. 

4.7
EVIDENCIA XE "evidencia:altitud, general"  de ALTITUD y CONTROL 
4.7.1
Evidencia de la altitud XE "altitud:evidencia de la"  


Los requisitos de datos de altitud pueden ser cumplimentados por cualquiera de los siguientes métodos de medida: 


a.
Un barograma, 


b.
Medida óptica desde la tierra (ej. un marco de altura conveniente o un teodolito), 


c.
Medida de un radar desde la tierra, 


d.
Sólo para la continuidad de propósitos de un vuelo, los datos de altitud obtenidos de un registrador de vuelo GNSS. 

4.7.2
Métodos de control de altitud XE "altitud:metodos de control"  

Para la altitud grabada por otro método que no sea el externo, un barógrafo o registrador de vuelo debe llevarse en el planeador. Cualquier marca del barograma durante el vuelo será realizada por control remoto, no a través del acceso directo al propio barógrafo. El barógrafo será colocado en el planeador de manera tal que ninguna parte del mismo esté accesible al piloto o a un pasajero durante el vuelo. 

El sistema de registro de la altitud de presión en un registrador de vuelo es un barógrafo y debe cumplir con otras reglas del Código para los barógrafos y su calibración. Los métodos de control de altitud para los registradores de vuelo son  aquéllos usados para la evidencia de la posición (vea 4.6.4). 


a.
 ANTES DEL DESPEGUE 
(i)
Barógrafos mecánicos 
El OO hará una marca identificatoria XE "marca identificatoria/codigos del OO:barógrafo"  en la hoja del barograma y entonces precintará el barógrafo. 
(ii)
Barógrafos electrónicos XE "barógrafos electrónicos"  

El OO precintará el barógrafo y luego ingresará un código secreto de varios caracteres en la memoria del barógrafo antes del vuelo (un segundo ingreso de este código se requerirá para recuperar los datos almacenados). Este paso no se requiere si el barógrafo guarda la fecha continua y datos de tiempo que no pueden alterarse sino existe la intención de tal alteración la cual será informada automáticamente en todas las copias impresas de los datos de su memoria después de producida tal, y el OO puede verificar la fecha y tiempo del despegue y aterrizaje del planeador en el respectivo vuelo. 

b.
DURANTE EL VUELO 

Lo más pronto posible después de la liberación, el piloto del planeador debe asegurar que un punto bajo sea marcado en el barograma para indicar el inicio de la operación de vuelo a vela claramente. 


c.
 DESPUÉS DEL VUELO 
(i)
El OO tomará el control del barógrafo, y asegurará que su precinto esté seguro y que el barograma contenga la marca identificatoria puesta en él con anterioridad al despegue. Puede agregarse la información requerida en el párrafo 6.1 en el cuadro. 

(ii)
Un OO deberá supervisar la transferencia o impresión de datos del barógrafo mientras se encuentre en el planeador, o controlar el traslado del barógrafo electrónico desde el planeador y su posterior cuidado hasta que los datos del vuelo sean  impresos. El OO confirmará entonces que la fecha y el tiempo en la copia impresa son correctos y que la fecha y tiempos de las altitudes y otros datos del vuelo grabados e impresos se corresponden no sólo con la fecha y tiempos del respectivo vuelo sino con otros aspectos pertinentes a la operación exigida. 

4.8
EVIDENCIA y CONTROL de los MEDIOS de PROPULSION  
4.8.1
Evidencia XE "evidencia:de los medios de propulsión"  de los Medios de propulsión XE "medios de propulsión:control, con registrador MoP" 

 XE "medios de propulsión:control, sin registrador MoP" 

 XE "medios de propulsión:evidencia de los"  


El requisito para grabar datos en base al uso de algún MoP puede ser cumplido por cualquiera de los siguientes métodos: 


a.
 Los datos son grabados por un registrador MoP o, 


b.
 Por observación directa desde la tierra que el MoP se ha detenido, y que no existe manera alguna de poder reiniciar su funcionamiento o, 


c.
 Por la aplicación de un precinto al MoP de manera tal que la generación de fuerza propulsora ejercida por el MoP siempre ocasione la rotura de dicho precinto. 

4.8.2
Métodos de control del MoP 


a.
Con el uso de un registrador MoP: 


El registrador MoP debe precintarse y sólo debe ser abierto por un OO, y no debe estar al alcance del piloto o de la tripulación durante el vuelo, excepto cuando éste sea un registrador de vuelo aprobado por el IGC operado de acuerdo con la aprobación del mismo. 


b.
 Sin el uso de un registrador MoP: 

(i)
Antes del despegue, el MoP puede ser precintado por un OO según se especifica en el 4.8.1c (y el OO certificará que el precinto permaneció intacto después del aterrizaje) o, 

(ii)
El MoP puede ser entregado inutilizable al haberle quitado una parte esencial del motor o la hélice (y el OO debe certificar que esto fue hecho) o, 

(iii)
El MoP puede tener un cierre mecánico aplicado al sistema de retractación que no puede abrirse hasta después de aterrizar. 

Capítulo 5 
OBSERVADORES OFICIALES 
5.1
AUTORIDAD 
5.1.1
Designación del Observador Oficial XE "observador oficial:deberes" 

 XE "observador oficial:autoridad" 

 XE "observador oficial:competencia"  


Los OO son designados por un Control del Deporte Aéreo Nacional (CAN XE "Control del Deporte Aéreo Nacional (CAN)" ) en nombre de la FAI y del IGC. Los directores de concursos nombrados por la FAI o por un CAN automáticamente también pueden actuar como OOs para los vuelos de clasificación de insignia o de récords realizados durante un concurso. 

5.1.2
Deberes del OO 


El OO debe, como representante de la FAI y del IGC, controlar y certificar las siguientes operaciones de vuelo a vela: 


a.
Los vuelos para la clasificación de récords y de insignias de la FAI, 


b.
Los vuelos en los campeonatos internacionales y competiciones sancionadas por la FAI, 


c.
Otras operaciones de vuelo a vela que los CANs puedan especificar y definir dentro de su esfera de influencia. 

5.1.3
Control y certificación 


a.
El CONTROL es la observación del despegue, inicio, finalización y aterrizaje y, donde fuera necesario, el control del tiempo de situaciones individuales como declaraciones, precintado, instalación, traslado y remoción del precinto de los barógrafos, registradores de vuelo y cámaras, medios de propulsión de los motoplaneadores y otros dispositivos. 
b.   La CERTIFICACION es la verificación de evidencia y la firma de los certificados respectivos que avalan dicha evidencia. 
5.1.4
Competencia 


Los OOs deben ser conocedores del Código y deben tener la integridad, habilidad y competencia necesarias para controlar y certificar los vuelos de planeadores y motoplaneadores objetivamente. Antes de ser aceptado por el CAN, el OO debe recibir la información o el entrenamiento apropiado pertinente a los deberes de un OO. 

5.1.5
Area geográfica de autoridad 


Los OOs se encuentran autorizados a controlar y certificar los vuelos en planeadores y motoplaneadores en: 


a.
El país de su propio CAN, y 


b.
En cualquier país y cualquiera fuese la nacionalidad del piloto, si el CAN de ese país lo permite. 

5.1.6
Conflicto de interés 


Los Observadores oficiales XE "observadores oficiales:conflicto de interes" 

 XE "observadores oficiales:conflicto de interes" 

 XE "observadores oficiales:interes financiero"  no pueden actuar como tales para algún intento de clasificación de récord o de insignia cuando: 


a.
Tengan algún interés financiero en el mismo o, 


  
b.
Sean ellos los pilotos o pasajeros. 


La propiedad del planeador o motoplaneador no será considerada como “interés financiero.” Lo esencial es que “una ganancia monetaria o de otra índole sustancial” no deberá depender de la certificación exitosa de la solicitud por parte del OO u otro individuo involucrado. 
5.1.7
Violación del deber 


En caso de violación del deber, la designación del OO será desestimada. Además, certificaciones negligentes o mal interpretaciones intencionales son motivo de aplicación de acciones disciplinarias por parte del CAN actuante. 

5.2
CERTIFICACION DE EVENTOS XE "certificado de eventos:por no OOs" 

 XE "certificado de eventos:por OOs"  
5.2.1
General 


a.
La fecha, tiempos y puntos de despegue y aterrizaje en el respectivo vuelo deben ser verificados, y debe existir evidencia que los dispositivos magnetofónicos usados para la evidencia del vuelo se encontraban en el planeador involucrado durante el vuelo. 


b.
Los vuelos para las insignias o récords serán certificados por el OO al completar y verificar la información en los formularios de solicitudes de récords oficiales de la FAI o, para las operaciones nacionales de récords o de insignias, los formularios de solicitudes que contengan información similar (véase 6.4). 

5.2.2
Presencia XE "observadores oficiales:presencia en eventos"  del OO en el evento 


Los OOs pueden certificar actos individuales (como el precintado y remoción del mismo, instalación y traslado del equipo, despegue, medición del tiempo en la partida y llegada, aterrizaje, etc.) si ellos estuvieran presentes en el evento para el cual la certificación XE "certificación de los controladores de trafico aereo"  se requiere, o pueden realizarlo a través de la evidencia de personas que dieron testimonio del evento o de otras fuentes fiables. La evidencia del control del tráfico aéreo o el registro de vuelo del club pueden ser utilizados. La  presión barométrica puede obtenerse del registro de datos de la oficina meteorológica más cercana. 

5.2.3
Certificación por parte de no-OOs 

a.
La certificación de eventos realizada por personas que no son OOs debe ser refrendada por un OO después de verificar las declaraciones. 


b.
Los controladores del tráfico aéreo actuantes pueden certificar las observaciones de despegues, líneas de partida y llegada, puntos de giro y de control y aterrizajes. 


c.
Los pilotos del remolque XE "certificacion de los pilotos del remolque"  o, para otros despegues no efectuados por un avión de remolque, la persona que supervisa el despegue puede certificar el punto de liberación del mismo. 

d.
Los aterrizajes fuera del campo acordado pueden ser certificados XE "certificación:de aterrizajes fuera del campo" 

 XE "certificación:de aterrizajes fuera del campo"  por medio del  testimonio independiente de dos personas a quiénes se les pedirán sus nombres, direcciones, y preferentemente los números de teléfono (véase 6.2). 
Capítulo 6 
CERTIFICADOS y PRUEBAS XE "certificados y pruebas, general"  
6.0
GENERAL 
Todas las certificaciones y calibraciones deben tener una relación evidente con el vuelo, evento, o equipo a ser certificado o calibrado, y deben incluir la fecha de la certificación/calibración, la firma de la persona que realiza la certificación/calibración y, cuando fuera necesario, la firma del OO. Cada hoja debe tener esta identificación. Los diskettes u otros dispositivos de memoria electrónicos que guarden los datos del vuelo o la calibración deben estar claramente identificados. 
6.1
BAROGRAMA XE "barograma:informacion requerida"  
Con excepción de lo autorizado para los vuelos de récord y para los barógrafos electrónicos (véase 4.6.4 y 4.7.2), un barograma deberá contar con la información siguiente claramente registrado en él: 


a.
La marca identificatoria del OO antes del despegue, 


b.
Para los récords de altitud y ganancia de altura, la presión al nivel de la tierra (QFE) en el momento del despegue, 


c.
Fecha de vuelo, 


d.
Nombre del piloto, 

     e.
Tipo, número de serie y alcance de la altitud del barógrafo, 

      f.
El tipo y registro del planeador, 


g.
Altitud de liberación (o al momento de la detención de los medios de propulsión para los motoplaneadores), 


h.
Prueba de la no existencia de un aterrizaje intermedio, 


i.
Fecha y firma de un OO después de aterrizar. 

Además, si el barógrafo es a la vez el registrador MoP: XE "registrador MoP:si es barógrafo"  

j.
Los medios de propulsión deben haberse detenido con anterioridad al abandono del punto de partida, 


k.
Los medios de propulsión no deben haberse utilizado entre el punto de partida y el punto de llegada. 

6.2
CERTIFICADO DE ATERRIZAJE 
El certificado del aterrizaje XE "aterrizaje:certificado"  deberá especificar la ubicación del lugar del aterrizaje y la hora en que se produjo el mismo. 

6.3
CERTIFICADO DE CALIBRACION DEL BAROGRAFO XE "barografo:certificado de calibracion"  

El certificado de calibración del barógrafo incluirá: 


a.
Tipo, número de serie y alcance de la altitud del barógrafo, 

 
b.
Fecha de calibración, 


c.
Muestra de la calibración, gráfico o tabla, 


d.
Fecha, nombre y firma del representante del laboratorio donde se efectuó la calibración. 

6.4
DECLARACION de CALIBRACION del DISPOSITIVO XE "medicion de tiempo:declaracion de calibracion"  CRONOMETRADO 
La declaración de calibración del dispositivo cronometrado incluirá: 


a.
El tipo y número de serie del dispositivo cronometrado utilizado, 


b.
Descripción del método para (y el resultado de) la calibración del dispositivo cronometrado (4.4.6), 


c.
La fecha y firma del OO o del representante del laboratorio de calibración que realiza la misma. 

6.5
FORMULARIOS de SOLICITUD de RECORD de la FAI XE "formularios de solicitud de récord de la FAI"  

Para las solicitudes presentadas ante la FAI, deben ser empleados los Formularios de Solicitudes Oficiales de la FAI aprobados por el IGC. Para las solicitudes nacionales, el CAN puede emitir sus propios formularios similares a las versiones de la FAI. Cuando se presentan ante la FAI, deben imprimirse las páginas de cada formulario en una hoja doble faz de tamaño A3 (o 11" x 17" medida de la hoja en América del Norte). 

	
	Designación 

	Tipo de récord 

	Observaciones 

	
	Formulario A 

	Altitud absoluta o 

Ganancia de Altura 


	

	
	Formulario B 

	Distancia 
	

	
	Formulario C 

	Velocidad 
	

	
	Formulario D 
	Motoplaneadores  
	El formulario D se adjunta a 

otros formularios si la solicitud 

lo requiriese. 



	
	Formulario E 

	Completado por todos 

los CANs actuantes. 
	Debe ser incluido con 

archivo de la solicitud. 


Los formularios de la FAI están disponibles, en el website del IGC  http://www.fai.org/gliding, y en copias  en la oficina de la FAI y en los CANs. 
Capítulo 7 

CLASES DE PLANEADOR y 

COMPETICIONES INTERNACIONALES 
7.0
GENERAL 
Este capítulo enuncia la estructura de la clase y algunas reglas generales para los Campeonatos de Volovelismo Mundiales de la FAI y otras competiciones internacionales. Las reglas de la clase también son aplicables a los récords mundiales (véase Capítulo 1). 

Se dan reglas más detalladas para los Campeonatos Mundiales y las Competiciones Internacionales en el Anexo A de este código (SC3A) y también en la Sección General del  Código Deportivo de la FAI. A conveniencia, cuando “la competición” se enmarque en alguna de estas reglas, la regla se aplica tanto a los Campeonatos Mundiales como a las competiciones internacionales. Si se presentan solicitudes para las insignias y récords  las disposiciones del Código deben ser cumplidas sin tener en cuenta las reglamentaciones de la competición concerniente. 
7.1
CONFORMIDAD XE "conformidad, récords"  con las REGLAS de la CLASE 
7.1.1
Vuelos de Récord 


Un OO certificará que el planeador usado para un vuelo de récord cumpla con los requisitos para las reglas de la clase de clasificación del récord solicitado y además certificará cualquier medida y verificación requeridas. 

7.1.2
Competiciones 

Se presentarán los planeadores al organizador de la competición según lo establecido en las reglamentaciones locales para ser verificados y medidos cumpliendo con las reglas de la clase. 
7.1.3
Medida de la envergadura del ala 


La envergadura del ala, a los efectos de cumplimentar con los requisitos de la medida según las reglas de la clase, es la distancia máxima entre los dos planos tangente a los extremos del ala y paralela al plano de simetría del planeador, estando éste ubicado horizontalmente en la tierra con los tanques de balasto vacíos. 

7.2
ELEGIBILIDAD DE PLANEADORES 
7.2.1
Certificados de Habilitación de Vuelo XE "habilitación de vuelo:certificado" 

 XE "certificado de habilitación" 

 XE "certificados de habilitación de vuelo"  


Un planeador sólo puede ser volado en una competición si porta un Certificado válido de habilitación o Permiso para Volar sin que medie excepción para los vuelos de  competición, y si cumple con las condiciones enunciadas en el respectivo documento de habilitación y con las reglas de su clase . 

7.2.2
Cambio de componentes XE "componentes, cambio de" 

 XE "cambio de componentes"  


Un planeador volará a lo largo de una competición como una sola entidad estructural que usa el mismo juego de alas o componentes del ala, fuselaje y unidad de cola. Sólo pueden hacerse cambios al planeador de acuerdo con las reglas de la competición con respecto a los daños de un planeador (véase Anexo A). XE "Anexo A"  

7.3
LIMITES de MASA XE "limites de masa en competicion"  
Los organizadores de competiciones pueden limitar la masa máxima de un planeador en cualquier clase. Cualquier limitación debe ser declarada en la propuesta oficial y aprobada por el IGC. 

7.4
OBSTACULOS 
Si se utilizan obstáculos XE "obstáculos:uso de" 

 XE "competición:obstáculos" , su propósito será, donde fuere posible, igualar la actuación de los planeadores. Las figuras de los obstáculos usadas serán directamente proporcionales a las velocidades a campo traviesa esperadas de los planeadores en condiciones de vuelo a vela típicas para la competición involucrada. El obstáculo se aplicará directamente a la velocidad o a la distancia lograda, para los finalistas a la velocidad solamente, para los no-finalistas sólo a la distancia. A los competidores que hayan finalizado la tarea no se les otorgará menos que los puntos de distancia completa, y no se le darán a los competidores que no hayan finalizado la tarea  más que los puntos de distancia completos. 

7.5
ESCALA de TIEMPO PARA los CAMBIOS de  CLASE XE "clases:escala de tiempo para los cambios de" 

 XE "escala de tiempo para los cambios de clase"  
El lapso mínimo entre el anuncio y la aplicación de una nueva clase o una modificación mayor a las reglas de una clase existente normalmente no será inferior a los cuatro años. Las modificaciones menores que no requieran cambios en el diseño normalmente serán dadas a conocer en un período de dos años. El IGC puede reducir el periodo de notificación por razones especiales. 

7.6
CAMPEONATOS MUNDIALES XE "clases de campeonatos mundiales"  
7.6.1
Clases de Campeonatos Mundiales XE "campeonatos mundiales"  de Vuelo a Vela 

Los Campeonatos Mundiales de volovelismo son organizados en las clases definidas en 7.7, los Campeonatos Femeninos (7.8.2a) y los Campeonatos Menores (7.8.2b) también pueden organizarse al nivel de un Campeonato Mundial. 

7.6.2
Motoplaneadores XE "motoplaneadores integrados"   


Se integran los motoplaneadores en las otras clases de campeonatos (excepto la Clase Mundial que es una clase de un diseño) de acuerdo a las reglas del campeonato para los motoplaneadores (véase Anexo A). 

7.7
CLASES XE "definición clases de competición" 

 XE "clases:reglas" 

 XE "clases:de récord"  de COMPETICION XE "competición:definición de clases" 

 XE "clases de competición" 

 XE "motoplaneadores:clases de competicion"  
7.7.1
Clase abierta XE "clase abierta" 
      Ninguna regla especial (pero véase 7.3). 

7.7.2
Clase de los 18 metros
La única limitación es una envergadura máxima de 



       18.000 mm. (7.1.3).

7.7.3
Clase de los 15 metros
La única limitación es una envergadura máxima de 



       15.000 mm. (7.1.3).

7.7.4
Clase normal XE "clase normal, especificaciones"  


a.
ALAS XE "envergadura del ala, medida" 

 XE "medida:envergadura del ala"  

La envergadura (7.1.3) no debe exceder los 15.000 mm. Cualquier método para cambiar el perfil del ala que no sea por medio del uso normal de los alerones está prohibido. Los dispositivos para incrementar la sustentación también se encuentran prohibidos. 


b.
FRENOS AERODINAMICOS

El planeador debe ser equipado con frenos que no puedan usarse para aumentar la actuación. El uso del paracaídas de arrastre está prohibido. 


c.
TREN DE ATERRIZAJE 

El tren de aterrizaje puede ser fijo o retráctil. La rueda de aterrizaje principal deberá tener por lo menos 300 mm de diámetro y 100 mm de ancho. 


d.
BALASTO 


El balasto de agua que puede descargarse en vuelo está permitido. 

7.7.5
Clase Mundial XE "clase Mundial:especificacion"  
El planeador de la Clase Mundial es el diseño PW-5 que fue el ganador de la  competición de diseño de la Clase Mundial. Todos los planeadores deben construirse conforme a las especificaciones del IGC para la Clase Mundial y deben cumplir con todas las reglas de IGC aplicables. Ninguna modificación se permite excepto aquella aprobada y notificada por escrito por la FAI a todo los CANs en nombre del IGC. 


a.
 ALTERACION Al FLUJO DEL AIRE
Cualquier alteración que afecte el flujo del aire circundante del planeador se encuentra prohibido. Esto incluye, pero no se limita al, uso de dispositivos de turbulencia, fuselado fusiforme, y el tratamiento de la superficie especial. Las únicas excepciones son: 

(i)
un cordón de guiñada, 

(ii)
una sonda de energía total, 

(iii)
cinta adhesiva para sellar huecos entre las alas, fuselaje y cola. 


b.
DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS 
Se permiten dispositivos eléctricos y electrónicos, incluso los instrumentos y las ayudas de navegación. 


c.
BALASTO 
El balasto que pueda ser eyectado en vuelo se encuentra prohibido. En una competición de Clase Mundial, la masa será especificada por el Director de la Competición entre la masa total máxima y la masa de despegue más baja alcanzada por el participante más pesado. Para lograr la masa especifica cada planeador incorporará un sistema de balasto fijo aprobado por el IGC. 


d.
CENTRO DE CONTROL de LA GRAVEDAD 
Cualquier dispositivo capaz de alterar el centro de la ubicación de la gravedad del planeador durante el vuelo se encuentra prohibido. 

7.7.6
Clases XE "clases de club:especificación"  de Club XE "clases de club:alcance de los obstáculos"  


El propósito de la Clase de Club es preservar el valor de los mayores y más antiguos rendimientos de los planeadores, para proporcionar campeonatos internacionales de gran calidad y poco costosos, y para permitirle a pilotos que no tienen acceso a los planeadores de mayor rendimiento a tomar parte en los concursos a los niveles más altos. 


a.
ENTRADA 

La única limitación en la entrada de un planeador en una competición de Clase de Club es que esté dentro del rango de los factores de obstáculos acordados para la competición. La lista de factores de obstáculos para el país o región en la cual la competición se lleve a cabo normalmente será utilizada. Cualquier lista de obstáculos propuesta para un campeonato de Clase de Club Mundial debe ser aprobada por IGC. 


En Europa “la Lista del Indice” de la sección de planeadores del Aeroclub alemán normalmente será utilizada. 


b.
 BALASTO 

El balasto de agua no se permite. 


c.
 PUNTAJE 

A un campeonato de Clase de Club se le marcará el puntaje empleando fórmulas que incluyan factores de obstáculos (7.4). 

7.8
COMPETICIONES INTERNACIONALES 

7.8.1
Pueden llevarse a cabo competiciones internacionales XE "competiciones internacionales" 

 XE "competiciones:internacionales"  en las clases de Campeonatos Mundiales (7.7) y en otras clases específicamente aprobadas por el IGC. 

7.8.2
Campeonatos de entrada restringida XE "campeonatos de entrada restringida"  


a.
Los campeonatos femeninos XE "campeonatos femeninos"  


Los campeonatos en una o más de las clases aprobadas que están abiertas sólo para la participación de miembros de una tripulación femenina. 


b.
Los campeonatos de Juniors XE "campeonatos de Juniors"   


Los campeonatos en una o más de las clases aprobadas que están abiertas a pilotos que cumplan los 25 años en el correspondiente año calendario ( del 1 de enero al 31 de diciembre) en que se lleva a cabo  la fecha de iniciación de los campeonatos, o si éste ocurriese con posterioridad a dicha iniciación. 
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linea
2

punto
2

tiempo
2

penalidad de altura
17

precinto en la cámara
22

punto de giro, definicion
3

punto de liberación
2

punto de referencia
definicion
2

puntos de referencia

coordenadas geograficas
17

declaracion requerida
4

R
radio de la tierra
17

récord
tipos, tabla
12

récords
10

altitud, restricciones de clases
10

categorías, clases, tipos
10

designación
10

distancia libre
12

en un vuelo
10

límites de tiempo
12

mundiales
10

nivel mínimo de actuación
12

planeadores multiplaza
10

récords de distancia libre, definición

directa
5

libre exterior y de retorno
5

utilizando hasta 3 puntos de giro
5

récords mundiales
10

registrador de vuelo
análisis de datos
24

control
23

definición
4

evidencia de la posición
23

registrador MoP
4

si es barógrafo
29

registros de vuelo de insignia
7

requisitos para insignia de plata
7

S
Sección General del Código Deportivo
1

T
tiempo
evidencia y medida
19

limites para solicitudes de record
12

tipos de records, tabla
12

tramo
definición
2

U
ultraliviano, clase, definicion
1

V
velocidad
definicion
3

no se permite penalidad en altura
17

vuelo de retorno y exterior
6, 12

vuelo triangular
6, 12

verificacion, requisitos, general
15

vuelo nocturno, restriccion
20

vuelo triangular

definicion
6

geometria, records
6

Z
zona de  observación

prueba de entrada
21

zona de observacion
definicion
2
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